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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

18 de octubre de 2022 

RADICADO No. 05001 31 03 022 2021 00196 00  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA SA 

DEMANDADO AUSTIN S.A 

ASUNTO -INCORPORA COMUNICACIÓN DE INSOLVENCIA 

-SUSPENDE PROCESO   

-INCORPORA RESPUESTAS DE BANCOS 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2663V 

 

 

Se incorpora al plenario para el conocimiento de las partes, la 

comunicación allegada por el apoderado de la parte demandante, 

donde informa sobre el acuerdo de conciliación que realizó la 

codemandada MARIA ISABEL RUIZ PALACIO C.C. N° 43.255.803, ante la 

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN, para dar aplicación al 

procedimiento de NEGOCIACIÓN DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE. 

 

En virtud de lo anterior, y en atención a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 545 del C.G.P.1, se dispone la suspensión del presente proceso, 

respecto de la codemandada MARIA ISABEL RUIZ PALACIO C.C. N° 

43.255.803. 

 

Comuníquese lo acá resuelto a la CÁMARA DE COMERCIO al correo 

electrónico: insolvencia@camaramedellin.com.co  

 

                                                           
1Artículo 545. Efectos de la aceptación. A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 1. No podrán iniciarse nuevos 

procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 

procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. 
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De otro lado, se incorpora sin tramite adicional la respuesta allegada por 

el BANCO AV VILLAS, donde comunica que la codemandada MARIA 

ISABEL RUIZ PALACI, no posee vínculos con dicha entidad. 

 

Finalmente, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, para 

los fines legales pertinentes la respuesta allegada por el BANCO AV VILLAS 

donde comunica que el codemandado AUSTIN S.A.S. NIT. N° 900.599.490 

no posee vínculos con dicha entidad, 

 

NOTIFÍQUESE.  
NLB 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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